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Gestión de personal

32. El régimen jurídico de 11::; función pública e"Spaftola: Caw

racterísticas y ámbito de aplicación.
33. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Los fun

cionarios de carrera. Los Cuerpos departamentales e interde·
partamentales. Los funcionarios de empleo. Su régimen jurídico.
El personal contratado laboral y vario sin clasificar.

34. La selección de los funcionarios públicos. Requisitos para
el ingreso ,en la runci~n públlca. Adquisición y pérdida de la
condición de funcionarlO. _

35. LAS situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos
de cada una de ellas. La situación de los funcionarios transfe
ridos a las Comunidades Autónomas. La programación de afee·
tivos: Esp€cial consideración de 1M plantillas orgá.nicas. La
provisión de puestos de trabajo. ~.

38. Derechos y deberes de los funcionarios públicos, El sis
tema de !"{'trihuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades.

37. Responsabilidad de los funcionarios públicos: Sus clases.
Análisis especial de su régimen dIsciplinario.

38. La Seguridad Social en España: Principios y organiza~

ciÓn. El régimen general de la Seguridad Social. Característi
cas básicas de los regímenes especiales.

39. I;J. régimen especial de Seguridad Social de los funcio
narios civiles del Estado. La MUFACE. El sistema actual de
dere~hos pasivos.

Derecho financiero

40. Consideración económica y Jurídica de la actividad finan~

ciera. Los sujetos de la actividad financiera. El Derecho finan~

ciero.
41. El gasto público y sus clases. El control del gasto pú

blico. Idea general del ~gasto publico en España.
42. Los ingresos públicos: Concepto y clases. El impuesto.

Las tasas fiscales. -
43. Principios inspiradores y contenido básico de la Ley

General Tributaria.
44. El presupuesto. Doctrina clásica y concepciones moder

nas acerca del presupuesto. Ide general del presupuesto espa-
nol.> >

45. La Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
Pública. La Ley General Presupuestaria.

Administración Local

4e. La Administración LocaL Concepto y evolución en Es
paña. Entidades que comprende.

47. La legislación del Régimen Local. La reforma. del Régi-
men Local en Espail.a. .

48. La provincia. Organización y competencia de las pro
vincias de régimen común.

49. El Munlcipio. Organización y competencia de los Muni
cipios de régimen común.

50. Los regímenes provinciales, municipales y especiales.
51. Las Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Loca~

les. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
52. El acto admlnistrativo en la esfera local. El procedi

miento administrativo de las Entidades locales.
53. Los recursos administrativos contra actos de las EnUda·

des locales. La revisión jurisdiccional de los actos administra-
tivos locales. '

54. Los órganos de gobierno provinciales. La Presidencia
de la Dip .. tación Provincial. El Pleno de la Diputación y las
Comisiones informa.tivas.

55. Los órganos de gobierno municipales. El Alcalde. El
Pleno y la Comisión Permanente del Ayuntamiento. Las Comi
siones informativas.

58. La organización de los servi(;ios administrativos locales.
La Secretaría General, Intervención y Depositarla. Otros ser
vicios administrativos.

57. Relaciones entre Administración Central y Local. Des·
centralización administrativa. Tutela y autonomía de las Enti~
dades locales. .

58. Organismos centrales de la Administración central o
autonómica competentes respecto a las Entidades lOCales.

59. Los contratos administrativos en la esfera local. Legisla·
ción r~_guladora. Clases de contratos administrativaa locales.

80. Requisitos procedimental" de los contratos administra
tivos locales. Consideración especial de la selección ,de contra·
tistes. Régimen 1uridico de loa contratos locales.

81. Los bienes de las Entidades locales. Clases. El dominio
público local,

62. El patrimonio privado de la. Enttdad&a locales. Los bie·
nes comunales.

83. Las formas de actividad de las Entidades locales. La
intervención administrativa local en la actividad privada.

84. El servicio público en la esfera local. Loa modos de
gl3stión d91 servicio público. Consideración especial de la con~
cesión.

. M. Breve idea. de loa principios inspiradores de la legisla
CIón urbanística. Los planes de ordenación urbana.

68, La función pública local y su or·ganizaci6n. Los Cuerpos
Nacionales de Administración Local. Los grupos de !unciona~

rios de Administración General y de Administración .Especial
dé las Entidades locales.

157. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.
Los derechos económicos. La Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración Local.

ea. Las Haciendas locales y EU situación en el ámbito de la
fiscalidad pública. Sistema español. Recursos que integran las
Haciendas locales.

69. El presupuesto de las Entidades locales. El gasto público
local.

70. Los ingresos locales. La participación en recursos esta
tales. La imposición pnvativa municipal. Las contribuclqnes
especiales.

71. Las exacciones locales. Clases. Imposición y ordenación
de exacciones.

72. El control y fiscalización de la gestión económica y
financiera de las,Entidades locales.

El Instituto de Estudtos de Admintstración Local

73. El Instituto de Estudios de -Administración Local. Nor
mas que lo rigen. Naturaleza y fines~ Organos de gobierno.

74. Organizaci6n y funciones de la Secretaria. General.
75. Organización y funciones del Centro de Ensedanza y

Formación Local.
76. Organización y funciones del Centro de Estudioa Ur·

banos.
77. Organización y funciones del Centro de. Asistencia y

'Colaboración con las Corporaciones Locales.
78. Organización y funciones del Centro de Relaciones In·

terlocaIes.
79. Organos dependientes directamente de .la Dirección del

Instituto. Sus funciones.
80. El personal del Instituto de Estudios de Administración

Local. Su clasificación, funciones y régimen jurídico.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUC10N d. lO d. /=10 ele 1983. del Ayunta
miento de Aruc:aa. referente a la oposict6n paro
prov...eer una plaza de Arquttecto Superior.

Se apñ.leba con carácter provisional la lista de admitidos
y excluidos para proveer una plaza de Arquitecto Superior,

Adm¡ttdoB~

D-. Francisco Campos Ruiz.
D. Antonio Martin Escudero.
D. Francisco Montesdeoca Santana.
D. Alberto Urbieta Malaxecheva.rr:ia.
D.- Maria del Pino Viera Suárez.

Exdutdos

Ninguno.

La presente lista quedará elevada a definitiva sI en el plazo
de quince días desde la inserciÓn de la presente Resolución.
en el "Boletín Oficial del Estado- no se hubieren formulado
reclamaciones en contra, seg(m lo previsto en el articulo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Arucas, 15 de noviembre de 1983.-El Alcalde.-15.371-E.

31828 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1983, del
Consell Insular de Menorca, referente al concurso
para proveer una plaza de Oftcial Mayor.

En el "BoletíD. Oficial de le. Provi-ncia de Baleares número
18.293, de fecha Z1 de octubre de 1983, aparece publicado anun
010 de este Con~8U y baSes relativas a la convocatoria para la.
provisión en propiedad, mediante concurso, de una plaza de Ofi·
cial Mayor, vacante en la plantilla. de Funcionarios de este. Cor
poración, dotada oon el su&1do correspondien·te aJ nivel 10. doe
pagas extraordinarias y demAs retribuciones complementariaa
qUe correspond~ con arreglo a la. legislación vigEllll,te.

Las solicitudes para tomar pa.rte en este concurso se preeen
t&-rlm en ~l Registro General de este ConseN, debidamente retn·
tegradas, durante el plazo de treinta dtas hábllel!l, contados a
parUr del siguiente &l de la publloe.oión de este a.nuncio !8QC
-Boletín Oficial del Estado., pudiendo presentarse· igualmente en
la !onna que determine. el artículo 68 de la Ley de Prooedl-
miento Administrativo. .

Mahón, 11 de noviembre de 1983.-FJ Presidente, Tir60 pone.
15.360-E. .


